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LEY 77 DE 1993 
(octubre 12) 

por la cual se reconoct>n a las Acadentias Colombianas de Historia Eclesiástica y a la Academia 
de Ciencias Económicas el carácter de academias nacionales. 

El Congreso de Colombia, ARTICULO 49 La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 

DECRETA: 

' 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

ARTICULO 1'1 Reconocer a la Academia Colombiana de Historia 
Eclesiástica y a la Academia de Ciencias Económicas el carácter de 
Academias Nacionales, con sede principal en Medellln, por su invete
rado servicio prestado al pals en el campo de la historia, las tetras, la 
promoción humana y el reconocimiento ile los valores espirituales 
propios de nuestra tradición y cultura. 

ARTICULO 2'1 ·con el fin ·de darle partlclpac:lón a la comuni
dad cientlflca en el proceso de decisiones del poder público y el 
desarrollo principalmente de los artlculos 71 y 355 de la Constitución 
Polltlca de Colombia, la Academia Colombiana de Ciencias Económicas, 
fundación sin ánimo de lucro, será órgano de consulta y asesorla del 
Gobierno Nacional y del Congreso de la República, en las materias 

JORGE RAMON ELIAS NADER 
El Secretario General del honorable senado de la República, 

PEDRO ·PUMAREJO VEGA 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
El Secretarlo General de la honorable Cámara de Representantes, 

DIEGO VIVA$ TAFUR 

REPUiBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO N:ACIONAL 

Publlquese y Ejecútese, 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 12 de octubre de 1993. 

que les sean propias. · 

ARTICULO 39 Autorizar al Gobierno Nacional· para incluir a las 
Academias Colombiana de Historia Eclesiástica y a la Academia de 
Ciencias Económicas como unas de las Instituciones que a ese nivel 
reciban el apoyo del Estado. 

CESAR GAVIRIA TRU.JJLLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ 

La Ministra de Educ:aelón Nacional, 
MARUJA PACHON DE VILLAMIZAR . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
· Y DEL DERECHO 

DECRETOS 

DECRETO NU~IERO 2054 DE 1993 
coctubre 13) 

por el cual se autoriza a unos funclonartas de la 
Ran•a Judicial, de la Flsealia General de la Nación 
y d.cl Ministerio de Justicia y del Dereebo para 

aceptar una luvltaclón, 

El Ministro de Gob•erno de la Replibllca de Colom
bia, Delegatarlo de Funciones Presidenciales, en des
nrrollo del Decreto 2016 de 11 de octubre de 1993 y 
en ejercicio de las fncultades constitucionales que le 
confiere el articulo 129 de la Constitución Polltlca, y 

C:ONSIDERANDO: 

Que el Gobierno de los Estados unidos de Norte
américa por Intermedio del Centro Nacional para 
Cortes Estatales de los Estados Unidos, NCSC, y 
n trnvés de Jo Agencfo IntemocJonaJ para eJ Desarro
llo, AID, formuló Invitación a unos funcionarios de 
ta. Rama Judicial del pais. de la F!scaua · General de 
la Nación y del Ministerio de Justicia y del Derecho. 
JXlra. nslsUr a una conferencia sobre Reducción de 
Retrasos Judiciales del 18 al 20 de octubre de 1993, 
en la ciudad de Panamá; 

. Que la invitación comprende el otorgamiento de 
pamjes aéreos lntemacJcmales y el pago de US$ 600 
por los tres dios; 

Que la partlclpactón de los funcionarios sefla.laclos 
en el articulo primero del presente Decreto, en el 
referido e\·ento es de gran interés para el mejora
miento de la administración de Justicia en el pals; • 

Que de conformidad con el articulo 129 de ta 
Constitución Polltlca. nlngdn senldor público podní 
aceptar cargo, hohor o recompensa de gobierno ex
tranjero u organismo Internacional. ni celebrar con
tratos sin previa autorización del Gobierno, 

DECRETA: 

Articulo 19 conceder permiso a los siguientes fun
cionarios de la Rama Judicial, de la Ftscalfa General 
de la Nación y del Ministerio de Justicia y del De· 
recho para aceptar la invitación formulada por el 
Gobierno de los Estad06 Unidos de Norteamérica por 
lntennedio del Centro Nacional para cortes Esiata
les, NCSC, a través de la Agencia Internacional 
para el Desarrollo, AID, para asistir a una confe
rencia sobre Reducétón de Retrasos Judiciales, desde 
el 18 de octubre y hasta el 20 del mismo mes de 
1893, e Igualmente para aceptar pasajes internacio
nales y •·!áticos por valor de USS 500 para 106 tres 
dios. · 

1. Gulllenno Chaln Llzcano, Presidente del Consejo 
de Estado. 

2. Diego Younes Moreno, Presidente de !& Sección 
Tercera Laboral del Consejo de Estado. 

3. Carlos Roberto Ramirez Montoya, Pres!dente del 
Tribuna! Superior del Distrito Judicial de Cal!. 

C.. Nancy Saldarrlnga de Polo, Presidenta del Tri
bunal Nacional. 

6. Caries Gulllermo Castro Guevara. Director Re .. 
glonal de la Ftsc,Rlia. de Barranqullla. 

6. Felipe Alberto López Soto. Director Reg!01181 de 
la Flscalla de Cal!. · 

7. Ricardo Perdomo Lince, Director Regtonai dll 
la Fiscalía de Cúcuta. 

8. Femando Enrique Mancilla Silva. Director Re.
glonal de la Flscalla de Medellln. 

8. Jalme Enrique Bautista Gonzé.lez, Director fte... 
glonal de la Flscalla de Santaré de llag<Jl;A. 

10. Benjamín López Ramlrez, Director General de 
la Escuela Judicial Rodrlro Lara Bon!!!& del 
Ministerio de Justicia y del Derecho. . 

11. Tarslclo Cáceres Toro. Presidente del Trllmnal 
Administrativo de CUndtnamarca. 

ArtfcuJo 29 El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

. Publfquese. comuniquese y cúmplase. 
Dado en Sahtafé de Bogotá, D. c., a 13 de ..iw.re . 

de 1993. 
FADIO VILLEGAS RAKIRBZ 

El Ministro de Justicia y del Derecho, 
Andrés Gonzile~ Dfaa. 

DECRETO NUl\IERO 2055 DE 1993 
(octubre 13) 

por el cual se at:epta una rcnunt:la y se hace un 
encargo en la Notaria Primera del Circulo de 

Garzón, Huila. 

El Ministro de Gobierno de la Repübllca de Colom
bla, Delegatario de Funciones Presidenciales, en des
arrollo del Deoreto 2016 de 1993. y en ejercicio de laa 


